
APf,OSANOO LA SAIA POR IA CAUSAL OE E§IADO
OE CIIAT RIA Y RAEE CI€ ÍRE¡NIA Y IN r3I'
ÉUÉNFS IÍ\JOPERAT]VO§ OEL ¡VUAIIGESÍ OE BIENES

D€ T¡ IJI{D¡É EJECUIDRA OO2 - OIRECCÓN OE

ECO OMTA Y FIM¡U S D€ L POLICIA ¡I{CIONAI

0!fl./it! 0.¡n OURAI JAilA PA
I{AYOR §, PI{P

JEIE f}€PACPOIWOG.OIRADT Pi¡P

Psdro MORAN GUEVARA

ÉL PTiP

JETE DE DNLOG.DIRAOI'.PtIP

N: zaL -2O2 RADM-PNPISEC

Lima, 0BItA[ 208

VISTO, el lnforme No 003-2022-DIRNOS-DIRTTSV PNP/UNAD-

ARELOG-ALM 3. de fecha 03 de odubre de 2022 remitido con Oficio No 004-2022-

SCG-DIRNOS-PNPiDIRTT§V-OFAD-ARELOG/AIm3. de fecha 06 de octubre de

2022, med¡ante el cual el Jefe del Area de Logística de la Oficina de Administración

de la Dirección de Tránsito, Transporte y seguridad v¡al de la Policía Nacional del

Perú, solicita la baja de TREINTA Y UN (31) bienes inoperativos peÉenec¡ente§ a.la

Dirección de Tránsito, Transporte y seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

J

Que, la Policía Nacional del Peru, es una ¡nstitución del Estado, que

forma parte de la estruclura orgán¡cá del Ministerio del lnterior, cuya finalidad

fundamental conforme al artículo 166' de la constitución Política del Estado es

garantizar, mantener y reslablecer el orden intemo; prestar protecc¡ón y ayuda a las

iersonas y a la mmúnidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad

de¡ patrimonio público y privado; asi como prevenir, investigar y combatir la

delincuenc¡a; y vigilar y controlar la§ fronte.as;

Que, el respeclo el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo

N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Suprerno N'
026-2017-lN del 13 de oc{ubre de 2017, señala que la Dirección de Administración
es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificar, d¡rigir, ejecutar,
evaluar y supervisar las acf¡vidades referidas a los s¡stemas administrativos de
pr€supuesto, abastecimiento, contabilidad y tesorería, asi como del control
patrimonial de la unidad ejecutora a su cargo; asimismo el numeral 13 del citádo
ar!Ículo, establece como una de las funciones de la Direcc¡ón de Administración de

la Policia Nacional del Peru: "Dirigir y supervisar el regi§tro y control de los bienes
patrimoniales y de la infraestructura de la unidad ejecutora a su cargo y cuando
corresponda a n¡vel nac¡onal, así como el saneamiento físico legal, de conformidad
coñ la normat¡v¡dad vigente";

Que, el articulo 64. del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técn¡cos del s¡§ema administrativo de abastecimiento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Eiecutora N' 002-
Direcc¡on de Econom¡a y Finanzas de ls Pol¡cíe Nac¡onal del Perú); es la encargada
de gestionar el conlrol patrimonial y administrar los recursos logísticos elratégicos
de Policia Nacional del Perú, dentro del ámbito de su compatencia, con el fin de
atender los requenmientos de los dislirfos órganos y unidades orgánicas de la
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lnstitución Policial a nivel nac¡onal, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de le función policial, en el marco de los lineamientos diclados por el
Ministerio del lnterigr y las disposiciones del Comandante General de la Policia
Nac¡onal del Perúi ,

Que, el Decreto Legislat¡vo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de AbastecimiÉnto, tiene por final¡dad establecer los principios,
definiciones, compos¡c¡ón, nornas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abaslecim¡ento
Público se ejecuten de manera ef¡ciente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, arliculada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su art¡culo go, respecto las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastec¡miento Púb¡ico, que tienen la
función de administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; así como geslionar y ejecutar los actos de adquisición.
adm¡nistración disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nác¡onal de Abastecim¡ento aprobado mediante Decreto
§upremo N'217-201g-EF, desanolla los mecanismos y procedim¡entos para una
ef¡ciente gestión del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, maximizando su
rendimiento económico y social; estableciendo en su art¡culo 24'que la Dispos¡ción
F¡nal comprende los proced¡mientos, aclividades e instrumentos mediante los cuales
se reguia y decide el destino final de los bienes que incluye los ac'tos de
administración, disposición u olras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N' 0006-2021-EF 154.o1, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacronal
de Abastecimiento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean suscsplibles de ¡ncorporac¡én al patr¡monio
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del S¡stema
Nacional de Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al ámbito de aplicactón indica
que es de aplicac¡ón para las Ent¡dades comprendidas en los l¡terales a) y c) del
numeral 1 y los l¡terales a) y c) del numeral 2 del articulo 30 del Decreto Legislativo
N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abaslecimiento;

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Directiva ¡nd¡ca respeclo a
la bája de bienes muebles palrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotac¡ón de un bien mueble patnmonial. Eslo implica la extracción
co.respond¡enle del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efecfúa conforme a la normativ¡dad del
Sistema Nac¡onal de Contabilidad; estableciendo en el literal d) del numeral 48.1 del
artículo 48o como c¿usal para la baja, el estado de chatarra, entendido como aquella
situación en la que el bien patrimonial que le impide cumplir las funciones para los
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cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u y en la literal h) del
EE, entendido comomencionado numeral como causal para la baja, el estado de

aquella situación en la que el b¡en patrimon¡al han alcanzado el fin de su vida útil por

uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la cal¡dad de residuos;

Que, mediante lnforme Técnico No 034-2023-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 13 de febrero dé 2a23, el Jefe de la Sección de Altas, Baja§, Remáes y
Transferencias del Departamento de Adm¡n¡stración de Control Patrimonial de la
Diüs¡ón de Logistica de la Dirección de Adm¡nisración de la Policia Nacronal del
Perú, concluye que los TREINTA Y UN (31) bienes muebles pertenecientes a la
Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la Policía Nacional del PerÚ,

deben ser dados de baja de los cargos de le Unided Ejecutora No 002-Dirección de
Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Peru, por la causal de RAEE y

estado de CHATARRA, con la f¡nal¡dad de realizar la extracción palrimonio - contable
del mismo, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de
Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Juridica de la D¡rección de
Admanistración de la Pol¡cia Nacionsl del Perú, mediante Dictamen No 66-2023-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 18 dÉ febrero de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de Serv¡cios de la Policía Nacional del Perú,
Jefe del Departamenlo de Administración dél Control Patrimonial de la Diüsión de
Logística de la Dirección de Administración de la Pol¡cia Nac¡onal del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel Pol¡cía Nac¡onal del Peú, Jefe de la Oiüsión
de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE

Articulo l' . - APROBAR la baja por la causal de RAEE Y ESTADO
DE CHATARRA de TREINTA Y UN (31) bienes inoperativos asignados a la
Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la Policia Nacionat del peru y
al amparo de los fundamentos expuestos en la parte conside¡ativa de la presente
resoluciónt conforme a los Anexos I y 2, que se adjuntan y forman parte del
presente.
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Articulo 2q.- Remitir cop¡a de la presente Resolución a la Dirección De
Seguridad lntegral de la Policia Nacional Del perú, Diüsión de Logística de la
Dirección de Administración de la Policia Nacional del pem, Div¡sión de Economía
de la Dirección de Adminisiración de la Policía Nacional del peru y a la Dirección
General de Abastecimiento del Min¡sterio de Economía y Finanzas del perú, para las
ácciones correspondientes.
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Atticulo 3o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Poftal lnstitucional del M¡n¡slerio de Emnomia y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuniquese y archívese.

oA - 221112
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BIENES DADOS DE BAJA POR CAUSAL DE FáEE
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